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ARBITRAJE COMERCIAL. LAS PARTES NO PUEDEN DESCONOCER LA CLÁUSULA EN LA 
QUE SE OBLIGARON A SOMETERSE A ÉSTE. El arbitraje comercial es uno de los medios 
alternativos para la solución de conflictos en el ámbito comercial, establecido para la comunidad 
nacional e internacional, el cual nace del pacto expreso entre dos o más partes para resolver las 
controversias que surjan o hayan surgido entre ellas, mediante un procedimiento legal o específico 
que debe respetar las formalidades esenciales del procedimiento, atribuyendo a un tercero o a un 
tribunal, que son sujetos ajenos a los intereses en disputa, la facultad de resolver el litigio existente 
mediante un laudo, que tendrá fuerza vinculatoria para ambas partes. En ese orden de ideas, el 
arbitraje es de naturaleza convencional, pues se basa en la autonomía de la voluntad de cada 
persona, con sustento en la libertad contractual de las partes, solamente que su objeto específico es 
otorgar facultades a un tercero para resolver una controversia que puede ser sustraída del ámbito 
jurisdiccional estatal; en consecuencia, las partes no pueden desconocer la cláusula que contenga 
el acuerdo de arbitraje comercial, toda vez que sería tanto como desconocer la voluntad que tuvieron 
de obligarse a someter sus controversias ante dicho arbitraje, es decir, las partes deben ser fieles a 
ese compromiso arbitral que han pactado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 62/2019. Mantenimientos y Servicios Integrales, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Cinthia 
Monserrat Ortega Mondragón. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


